
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                     Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.   2022-00201 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  RENTEK S.A.S. 

DEMANDADA:  INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ARETAMA S.A. 

EN REORGANIZACIÓN 

  

En atención al escrito allegado por la parte actora en correo electrónico del 
19/12/2023, téngase en cuenta que por auto del 21 de junio de 2022 la demanda 
fue rechazada al no haber sido subsanada, por tanto, no es posible ordenar la 
terminación solicitada. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, con fundamento en lo previsto en el art. 92 del 

C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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